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Bogotá D.C., Miércoles 09 de abril de 2025.

Doctora
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 468 aprobada en la Sesión del
día 3-04- 2025 con radicados de la SCRD No. 20257100076832 de 08-04-2025 y del Concejo de
Bogotá 2025EE6713

Respetada Doctor: 

Este despacho recibió su oficio con los números de radicados referidos en el asunto, por medio del
cual  anexó  la  Proposición  No.  468  aprobada  en  la  Sesión  del  día  3-04-  2025  con  radicados
mencionados en el asunto,  para dar la respuesta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al
recibo de dicha comunicación, con posibilidad de solicitar prórroga por un máximo de tres (3) días
hábiles.

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el
reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en el artículo 54 Modificado por el art. 11,
Acuerdo 837 de 2022, atentamente solicito ante su Despacho, se me conceda una prórroga de tres
(3) días más para dar respuesta a la Proposición No. 468 aprobada en la Sesión del día 3-04- 2025,
toda vez que esta Secretaría se encuentra en la respectiva revisión, consecución y consolidación de
la información requerida, conforme al respectivo tema:

Proposición No. 468 aprobada en la Sesión del
día 3-04- 2025

Tema:APLICACIÓN  Y  RESULTADOS  EN
BOGOTÁ DE LA LEY 2395 DE 2024 “POR
MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO
DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA,
RECREATIVA,  DE  ACTIVIDAD  FÍSICA  Y
CULTURAL, DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Con un saludo cordial,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretaria de Despacho
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
Revisó: Diego F. Arango M.– Asesor de Despacho
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